
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Mon May 11 22:33:50 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	              var disURL = '1293726/1297286/de_329_2006.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 329/2006INDÍGENAS
Comunidad Aborigen Organización Pueblo Guaraní. Relocalización. Carta de Intención. Ratificación del 22/03/2006; publ.

27/03/2006Visto el expte. 10204/2005 del registro del Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas) organismo descentralizado

actuante en el ámbito de la Secretaría de Energía del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,

yConsiderando:Que en el Marco del Plan Energético Nacional, presentado oportunamente por el Gobierno nacional, se contempla la

ejecución de Obras de Infraestructura Energética, destinadas a fomentar el normal desenvolvimiento del Sistema Energético

Nacional y de esa manera contribuir a brindar una solución definitiva a los problemas de abastecimiento de gas natural.Que ello se

enmarca en un número de medidas de política energética adoptadas por el Poder Ejecutivo nacional como resultado de la necesidad

de encontrar una alternativa que garantice el normal abastecimiento de gas natural.Que es intención del Poder Ejecutivo nacional,

impulsar el desarrollo de la infraestructura gasífera del país, favoreciendo los emprendimientos regionales con el fin de permitir

aumentar la calidad de vida de los habitantes así como el desarrollo de la producción industrial de la República Argentina.Que

actualmente se están llevando a cabo obras de infraestructura para incrementar la capacidad de transporte de gas del gasoducto Norte

con cabecera en la provincia de Salta.Que para el normal desarrollo de las obras previstas, atento el grado de avance de las mismas y

el interés general comprometido, resulta necesario atravesar los terrenos donde se encuentra asentada la Comunidad Aborigen

Organización Pueblo Guaraní.Que por ello, el Estado nacional y el Gobierno de la provincia de Salta, han decidido brindar una

solución integral a la situación de la Comunidad Aborigen Organización Pueblo Guaraní viabilizando la posibilidad de que la misma

cuente con una infraestructura en materia de viviendas, salud y educación, como así también con los servicios necesarios para

mejorar su calidad de vida y normal desarrollo de sus actividades, comprometiéndose ambos gobiernos al aporte de tierras y a la

realización de obras que posibiliten el asiento definitivo de dicha comunidad.Que los integrantes de la Comunidad Aborigen

Organización Pueblo Guaraní han manifestado su voluntad de liberar el espacio físico ocupado actualmente, y reconocen el interés

público comprometido en las obras de ampliación del gasoducto Norte y la necesidad de que las mismas culminen en el tiempo más

breve posible.Que en tal contexto, la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios, el Gobierno de la provincia de Salta, la Comunidad Aborigen Organización Pueblo Guaraní, en carácter de partes, y la

Secretaría de Energía del Ministerio precitado, el Ente Nacional Regulador del Gas, la Intendencia de Pichanal del Departamento de

Orán de la Provincia aludida y la Transportadora de Gas del Norte (T.G.N.) S.A., notificándose de su contenido, han suscripto una

carta de intención en la cual se delimitaron los compromisos recíprocos orientados al logro del objetivo trazado.Que el Estado

nacional se compromete a asignar una partida presupuestaria destinada a la construcción e instalación de viviendas, escuela hospital,

pozo de agua potable y restantes obras de infraestructura necesarias para la relocalización de la totalidad de familias que integran la

Comunidad Aborigen Organización Pueblo Guaraní.Que atento la repercusión social de las medidas adoptadas y el interés público

tutelado, corresponde la ratificación de la Carta de Intención por el Poder Ejecutivo nacional.Que la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del Ministerio de Economía y Producción ha tomado la intervención que le compete, según lo establecido por el art. 9    del

decreto 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003.Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 99   

inc. 1, de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Ratifícase la carta de intención

suscripta con fecha 12 de octubre de 2005, entre el Estado nacional representado por la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio

de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, el Gobierno de la provincia de Salta y la Comunidad Aborigen Organización

Pueblo Guaraní, que en copia autenticada como anexo I forma parte integrante del presente.Art. 2.? Comuníquese, etc.Kirchner -

Fernández - De VidoAnexo ICARTA DE INTENCIÓNCOMUNIDAD ABORIGEN PICHANALLa presente carta intención (en

adelante la “carta”) se celebra entre el Estado nacional representado en este acto por la Secretaría de Obras Públicas dependiente del

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios representada por el subsecretario de Desarrollo Urbano y

Vivienda, Arq. Luis Alberto Bontempo, el Gobierno de la provincia de Salta, representado por el secretario general de la

Gobernación, Dr. Raúl Romeo Medina, la Comunidad Aborigen Organización Pueblo Guaraní, con Personería Jurídica, 289/01,

representada por su Cacique Mario Churito L.E. 7.258.204, el presidente Sr. Manuel Gregorio D.N.I. 12.184.432, vicepresidente

Isabel Ríos D.N.I. 16.780.484, secretario Laura Yaguare D.N.I. 29.870.852, prosecretario Mónica Julia Soruco D.N.I. 23.365.147,

tesorero Olga Isabel Manuel D.N.I. 20.182.645, protesorero Isabel Quiroga D.N.I. 14.731.228, vocal 2º: Manuel Santos Cornu

D.N.I. 12.457.790, vocal 3º: Natividad Manuel D.N.I. 14.731.114, vocal suplente: José Alberto Guardia, D.N.I. 14.919.198,

coordinador Juan Flores D.N.I. 10.752.351, coordinador suplente: Argelino Marcial D.N.I. 11.504.903, y la Dra. Lía Maeba Espin

Marty, D.N.I. 23.693.206 (en adelante la parte) y en conjunto las partes (las partes).Por otra parte, suscribirán la presente,

notificándose de su contenido con relación a los temas que resultan de su competencia la Secretaría de Energía, representada por el
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Ing. Daniel Cámeron, el Ente Nacional Regulador del Gas (en adelante “Enargas”), representado por su presidente, Ctdor. Fulvio

Mario Madaro, la Intendencia de Pichanal, departamento de Orán, Salta, representada por su intendente Sr. Julio Jalit, y

Transportadora de Gas del Norte S.A. en su carácter de gerente de Proyecto de las Obras Fideicomiso de Gas - Ampliación

Gasoducto Norte, representada por su directora general Dra. Alejandra Nicolli.Consideraciones preliminares:1. Que en el Marco del

Plan Energético Nacional, presentado oportunamente por el Gobierno nacional, se contempla la ejecución de Obras de

Infraestructura Energética destinadas a fomentar el normal desenvolvimiento del Sistema Energético Nacional y de esa manera

contribuir a brindar una solución definitiva a los problemas de abastecimiento de gas natural.2. Que actualmente se están llevando a

cabo obras de infraestructura para incrementar la capacidad de transporte de gas del gasoducto Norte con cabecera en la provincia de

Salta.3. Que para el normal desarrollo de las obras previstas y atento el grado de avance de las mismas y el interés general

comprometido resulta necesario atravesar los terrenos donde se encuentra asentada la comunidad aborigen.4. Que a los efectos de

garantizar la seguridad de la comunidad aborigen, es necesario generar las condiciones de habitabilidad y mejoramiento de su

calidad de vida en un espacio de terreno distinto al que ocupan actualmente y que reúna las características necesarias que a su vez

mantengan sus estilos culturales históricos.5. Que tanto el Estado nacional, como el Gobierno de la provincia de Salta han decidido

brindar una solución integral a la situación de la comunidad aborigen, viabilizando la posibilidad de que la misma cuente con una

infraestructura en materia de viviendas, salud y educación, como así también los servicios necesarios para mejorar su calidad de vida

y el normal desarrollo de sus actividades, comprometiéndose ambos Gobiernos al aporte de tierras y la realización de obras que

posibiliten el asiento definitivo de la comunidad aborigen.6. Que los integrantes de la comunidad aborigen han manifestado su

voluntad para liberar el espacio físico actualmente ocupado restituyendo los bienes retenidos, reconociendo expresamente el interés

público comprometido en las obras de ampliación del gasoducto Norte y la importancia de su realización en el plazo más breve

posible.7. Que la comunidad aborigen está dispuesta a radicarse en el espacio que le sea otorgado para su asiento definitivo.8. Que

en virtud de lo manifestado precedentemente, las partes entienden procedente celebrar la presente carta de intención, delimitando los

compromisos recíprocos orientados al logro del objetivo trazado, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:Cláusula primera:

Las partes reconocen el interés común sobre un objetivo específico, que es el de cooperar mutuamente para definir y coordinar las

acciones necesarias que permitan alcanzar la relocalización de la comunidad aborigen en el terreno definitivo que sea identificado

conforme el compromiso asumido en la presente.Cláusula segunda: El Estado nacional se compromete a asignar una partida

presupuestaria destinada a la construcción e instalación de viviendas, escuela hospital, pozo de agua potable y restantes obras de

infraestructura necesarias para la relocalización de la totalidad de familias que integran la comunidad aborigen.Cláusula tercera: La

provincia se compromete a definir el terreno definitivo en el que se asentará la comunidad y dispondrá de una partida presupuestaria

destinada a la compra de las tierras que se destinarán a relocalizar a la comunidad aborigen en el terreno definitivo.Cláusula cuarta:

La comunidad aborigen se compromete a colaborar en la identificación:i) De la ubicación del potencial terreno definitivo que la

Comunidad necesita para su relocalización, yii) Del tipo de viviendas y otras instalaciones que razonablemente requiera para

satisfacer sus necesidades.Asimismo, se compromete a autorizar a T.G.N. S.A. a:i) Ingresar libremente y sin restricciones de

ninguna especie al terreno que actualmente ocupan, donde deben realizarse las obras pendientes conforme al proyecto indicado en

los Considerandos y la traza de los ductos que pasan próximos a la comunidad para la ejecución del control y mantenimiento

rutinario;ii) Realizar todas las obras del gasoducto Campo Durán - Buenos Aires, que sean requeridas hasta su total terminación, a

tal fin la comunidad se compromete a retirar y hacer retirar todos los bienes de propiedad de sus integrantes que dificulten u

obstruyan la realización de los trabajos según la traza actualmente aprobada del gasoducto, yiii) Reintegrar todos los bienes de

terceros retenidos que se encuentren afectados a la realización de los trabajos de ampliación.Cláusula quinta: El Estado nacional y el

Gobierno de la provincia de Salta dispondrán la creación de una Unidad Ejecutora que tendrá como misión el cumplimiento de los

objetivos trazados en la presente carta intención.En orden a todo lo expuesto, se suscriben siete (7) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de octubre de 2005.Secretaría de Obras Públicas de la

Nación.
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